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Quito, D.M. 23 de junio ele 202J

CASO No. 1552-17-EP

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR EN
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES,

EXPIDE LA SIGUIENTE

SENTENCIA

Sentencia No. ife^^ggf^
Jucza ponente: Carmen VogsÜKPwi^fcW^o /

Tenia: La Corte Constitucional analiza si la sentencia dictada por la Única Sala de la
Corte Provincial de Morona Santiago el 11 de mayo de 2017, dentro de la acción de
protección N° 14241-2017-0001, vulneró los derechos constitucionales al debido
proceso en la garantía de la motivación y a la seguridad jurídica del Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial de Morona Santiago. Una vez realizado el
análisis pertinente, esta Corte desestima la acción.

I. Antecedentes

1. El 11 de enero de 2017 el entonces prefecto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Morona Santiago, Felipe Marcelino Chumpi
Jimpikit, presentó una garantía jurisdiccional de acción de protección en contra del
delegado provincial de Morona Santiago y secretario de coactivas de la Contraloría
General del Estado, por considerar que el inicio del procedimiento de ejecución
coactiva para recaudación de la multa impuesta dentro del expediente
administrativo N° 07-2016', vulneró sus derechos constitucionales a la tutela
judicial efectiva, debido proceso y seguridad jurídica.

2. El 30 de enero de 2017, el Tribunal de Garantías Penales de Morona Santiago2
resolvió aceptar la demanda de acción de protección, declarando nulo el título de
crédito N° 0060-DPMSRC-2016 y el procedimiento administrativo para el cobro
coactivo de la multa impuesta en la Resolución de Patrimonio Natural N° 07-2016
de 24 de junio de 20163. De esta decisión la delegación provincial de la Contraloría
General del Estado interpuso recurso de apelación.

1 El procedimiento administrativo N° 07-2016 fue impulsado por el Ministerio de Ambiente, dentro del
cual se declaró al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Morona Santiago, legalmentc
representado por el señor Felipe Marcelino Chumpi Jimpikit, culpable de haber infringido el inciso
segundo del artículo 78 de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, por la
tala ilegal de bosque nativo, por lo que se sancionó al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Morona Santiago al pago de los costos de restauración ambiental por el valor total de UN MILLÓN
SEISCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA y SEIS con CUARENTA CENTAVOS de
DÓLARES AMERICANOS ($ 1'Ó08.746,40).
2 El proceso fue signado con N° 14241-2017-0001.
3 A fojas 329-332 vuelta consta la semencia de primera instancia, que en su parte medular señala:
"(...) Entonces, conforme a esle articulo transcrito, la Contraloría General del Estado, puede ejercer la
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8. La entidad accionante alega que la sentencia impugnada ha vulnerado sus derechos
constitucionales a la tutela judicial efectiva (art. 75); debido proceso en las
garantías de ser juzgado por un juez ojueza independiente, imparcial y competente
(art. 76 número 7 letra k) y a la motivación (art. 76 número 7 letra 1); así como a la
seguridad jurídica (art. 82 de la Constitución).

9.

10.

Respecto a la tutela judicial efectiva alega que: "[¡Ja tutela judicial para que sea
efectiva no debe agotarse en elsolo acceso a la justicia, porque además supone la
resolución de las pretensiones por parle de un juez probo e imparcial, que motive
su decisión. La imparcialidad y el juez natural no puede garantizarse si la
resolución de aceptación de un Recurso de Apelación destina una causa de
coactivas en manos de un juez distinto al señalado por la ley como es el caso de la
creación del ejercicio de la jurisdicción coactiva en el Ministerio del Ambiente por
parte de la Ley Forestal en su artículo 78 y los demás decretos incluidos el
reglamento y el nombramiento de juezpara lajurisdicción coactiva que han sido
publicados en el Registro Oficial en cumplimiento de la ley en cuanto a su
promulgación".

Sobre el debido proceso en la garantía de ser juzgado por un juez o jueza
independiente, imparcial y competente, manifiesta que: "En elpresente proceso se
violo (sic) el debido proceso con la expedición de la sentencia de Aceptando el
Recurso de Apelación (sic); Por cuanto no se ha separado a la Contraloría
General del Estado Delegación de Morona Santiago del proceso de coactiva
iniciado en contra del Gobierno Provincial Autónomo Descentralizado de Morona
Santiago, cuando está demostrado que el Ministerio del Ambiente tiene su propia
jurisdicción coactiva (...) Consta del proceso que el Gobierno Provincial de
Morona Santiago como descargos presento (sic) documentadamente la creación y
puesta en vigencia del departamento de coactivas del Ministerio del Ambiente
habiendo nombrado un juez el cual se encuentra incluso publicado su
nombramiento en el Registro Oficial, sin embargo la Única Sala de la Corte
Provincial desvía su analices (sic) a aspectos meramente subjetivos (...) Parte del
debido proceso es asegurar el derecho del justiciable a ser juzgado por un juez
independiente, imparcial y competente, denominándose juez natural".

11. En cuanto a la garantía de la motivación, la entidad accionante expone que: "Se
viola este componente del debido proceso, cuando la Única Sala de la Corte
Provincial de Justicia de Morena Santiago acepto (sic) el recurso de Apelación sin
que se cumpla con los tres estándares de la motivación: razonabilidad,
comprensibilidad y lógica. El Gobierno Provincial autónomo descentralizado de
Morona Santiago ha sido distraído de su juez natural que en el caso no consentido
seria (sic) el Ministerio del Ambiente frente a su juez de coactivas ".

Quito: JoséTimayo ElO-25 y Lizardo García. Tel.(593*2) 394-1800
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16.

17.

i
De igual forma, este Organismo observa que la entidad accionante alega la supuesta
vulneración al debido proceso en la garantía de ser juzgado por un juez o jueza
independiente, imparcial y competente (Art. 76 número 7 letra k), mas no infiere
una carga argumentativa completa, en la que, con base a una proposición fáctica y
su consecuente justificación jurídica, se pueda advertir con un mínimo de exactitud
la relación entre de decisión judicial impugnada y la supuesta vulneración de sus
derechos constitucionales.

Por el contrario, se evidencia que la demanda se limita a refutar la forma en como la
sala de apelación habría valorado la prueba, acusando a su vez, de equivocado al
fallo debido a una errónea interpretación del artículo 78 de la Ley Forestal y de
Conservación de Áreas Naturales yVida Silvestre6 (en adelante Ley Forestal) con
respecto a la determinación de la potestad coactiva del Ministerio del Ambiente
para la recaudación de multas por concepto de restauración. Es decir, que se
procura que esta Corte Constitucional actúe como una instancia residual para
analizar la pertinencia de determinados medios probatorios y corregir la aplicación
de normas infraconstitucionales que regulan el ejercicio de la facultad coactiva de
una entidad pública; lo cual, evidentemente excede el objeto y ámbito de la acción
extraordinaria de protección.

18. Sin embargo, tras haber realizado un esílierzo razonable para responder a las
pretensiones del accionante y al verificar que los derechos alegados como
transgredidos guardan una misma interdependencia argumentativa (el Ministerio
del Ambiente como "juez coactivo competente"7); esta Corte estima oportuno
analizar las alegaciones respecto de la vulneración de los derechos al debido
proceso en la garantía de la motivación, la tutela judicial efectiva y a la seguridad
jurídica.

19. En atención a lo manifestado se formulan los siguientes problemas jurídicos:

a) ¿La sentencia de la Única Sala de la Corte Provincial de Morona Santiago
de II de mayo de 2017, que aceptó el recurso de apelación dentro de la
acción de protección N° 14241-2017-0001, vulneró el derecho a la
motivación?

20. El artículo 76 numeral 7 literal 1) de la Constitución de la República en su parle
pertinente prescribe: "Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o

6Derogada porel Código Orgánico Administrativo, publicado en el Registro Oficial Suplemento N° 9K3
de 12 de abril de 2017.

7 Al respecto vale precisar que en la sentencia N° 60-11-CN/20 de 06 de febrero de 2020, la Corte
Constitucional sobre la denominación del "juez de coactiva", puntualizó lo siguiente: "61. De esta forma,
si bien es cierto que el servidor encargado de las tarcas recaudadoras propias de la potestad coactiva, fue
denominado en el Código de Procedimiento Civil como "Juez", sus fiínciones no son asimilables con el
ejercicio de la atribución de administrar justicia. El Juez coactivo, independientemente de su
denominación, fue concebido en la tercera disposición como un servidor público de carácter
administrativo que ejerce una atribución coactiva y no jurisdiccional".

Quito: JoséTafnayo E10-25 y LízardoGarcía, Tel.(593-2) 394-1800
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57 tfc la Ley de Gestión Ambiental, tiéí¿ejurj^ácción ycompetencia para el cobro
de los valores que se adeude á dicho Ministerio (...) sin embargo no está definida
en el Reglamento (...) la imposición de multas y el recaudo por la vía de coactiva
como señala la Ley Forestal (...) ya que hace referencia únicamente a la Ley de
Gestión Ambiental (...) Contra/orla General del Estado posee el Reglamento para
el ejercicio de la Acción Coactiva, conforme el Art. 57 de ¡a Ley Orgánica de ¡o
Contraloría General del Estado (...) por lo tanto este Tribunal de Apelación no
encuentra que exista violación a la seguridadjurídica, eljuez de la ejecución de la
coactiva (Contra/orla General del Estado, Delegación de Morona Santiago) apova
ofundamenta su competencia conforme las disposiciones de la Ley Orgánica de la
Contraloría General del Estado como del Reglamento para el ejercicio de la
jurisdicción coactiva que posee dicha entidad de control: por lo tanto no existe
violación a un derecho constitucional existiendo además la vía judicial para
excepcional- se a un procedimiento coactivo"; concluyendo que el accionante ha
incurrido en una "desnaturalización en cuanto a su pretensión que se deje sin
efecto un procedimiento coactivo para el cobro de una multa de una sanción
administrativa (...) lo cual es improcedente por la vía constitucional; como lo dice
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en su
Art. 42 incisos 1y 4" (énfasis añadido).

24. En esle sentido el órgano jurisdiccional concluye que: "Al no existir una violación
de derechos constitucionales, teniendo así mismo el accionante la vía judicial
administrativa expedita para realizar su reclamo o la impugnación pertinente, es
improcedente la acción de protección solicitada, en los términos que se deja
analizada en la presente sentencia; además no se trata de un supuesto perjuicio
como dice el Tribunal A-quo, se ha seguido el trámite establecido conforme la Ley
antes referida, por lo tanto no es ilegal ni arbitrario el inicio de un procedimiento
coactivo poi- parte de la Contraloría General del Estado, debiendo en todo caso
interponer las acciones judiciales ordinarias que corresponda, más (sic) no una
acción de protección como ha intentado la parte accionante".

25. En el presente caso se evidencia que la Sala que conoció el recurso de apelación ha
acatado los parámetros constitucionales mínimos que exige la motivación, toda vez,
que expuso las normas que rigen los procedimientos administrativos de recaudación
coactiva y explicó su pertinencia a la causa, descartando la alegada vulneración de
derechos constitucionales y denotando la existencia de la vía jurisdiccional
ordinaria para ventilar tales pretensiones.

26. Esta Corte observa que en la decisión judicial impugnada se han enunciado los
artículos 88 y 169 de la CRE (párr. 22 supra) como el marco regulatorio a partir del
cual se debe realizar el análisis de Ja vulneración de derechos constitucionales; así
como, el artículo 316 del COGEP y el artículo 42 numerales 1 y 4 de la LOGJCC
(párr. 23), por los cuales, el órgano jurisdiccional determinó que la controversia
elevada a su conocimiento no tiene raigambre constitucional, puesto a que la
incompetencia del funcionario ejecutor se debe impugnar en la vía judicial ordinaria
a través del procedimiento de excepciones a la coactiva.

7
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resolución. Al respecto, esta Corte Constitucional reitera que el derecho a la tutela
judicial efectiva contemplada en el artículo 75 de la Constitución asegura el acceso
a la justicia, proscribe la denegación de la misma, pero no implica que una demanda
admitida o calificada a trámite sea finalmente aceptada o concedida en la decisión
de fondo.

33. En cuanto al segundo elemento de! derecho a la tutela judicial efectiva, se observa
que la sala de apelación resolvió la controversia en función los presupuestos de
hecho y de derecho que consideró aplicables al caso concreto a efectos de motivar
su decisión conforme lo analizado en el literal anterior. Finalmente, en cuanto a la
ejecución de la sentencia no se verifica la existencia de algún obstáculo que impida
su adecuada ejecución.

34. En definitiva, aun cuando se haya rechazado la pretensión, si se ha garantizado el
ejercicio de la acción y el desarrollo del proceso con las debidas garantías que
concluye con una decisión fundamentada, esta Corte no encuentra que se haya
vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva12.

c) ¿La sentencia de la Única Sala de la Corte Provincial de Morona Santiago
de 11 de mayo de 2017, que aceptó el recurso de apelación dentro de la
acción de protección N° 14241-2017-0001, vulneró el derecho a la
seguridad jurídica?

35. El artículo 82 de la Constitución de la República prescribe que: "El derecho a la
seguridadjurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia
de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades
competentes".

36. En ese sentido, esta Corte ha sido diáfana en sostener que este derecho
constitucional se garantiza a través de la existencia de un ordenamiento jurídico
previsible, estable, claro y coherente, que permita tener una noción razonable de las
reglas a ser aplicadas,13 a efectos de generar en los individuos la certeza de que su
situación jurídica no será modificada por fuera de los cauces regulares previamente
establecidos e imponiéndole a las autoridades competentes el deber de evitar la
arbitrariedad.

37. En el caso sub examine se identifica que la entidad accionante estima que se ha
vulnerado el derecho a la seguridad jurídica; sin embargo, lo que evidenció el
órgano jurisdiccional de apelación, es que el recurrente, por la vía constitucional
esgrimió aparentes antinomias infraconstitucionales que no podían dilucidarse
mediante una acción tie protección, conforme la normativa que el tribunal de
segundo nivel aplicó en la causa.

12 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia N° 889-20-JP/21 de 10 marzo de 2021, párr. I 17.
11 Corle Constitucional del Ecuador, sentencia Nu 192-15-EP/20, párr. 46.

arronce

Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel.(593-2) 394-1800*
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Razón Sien opor tal, que la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la
AndL,°nTí C°" TV? V°t0S a feV01' de l0S Jueces Constitucionales KarlaAnd ade Quevedo, Ram.ro Avila Santamaría, Carmen Corral Ponce, Agustín Grijalva
Jiménez EnnqueHcrterfa Bonnet, Alí Lozada Prado, Teresa Nuques Martínez, Z
Salazar Marm yHernán Salgado Pesantes; en sesión ordinaria de miércoles 23 de junio
ele düz I.- Lo certifico.
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RAZÓN.- Siento por tal que el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día lunes
veintiocho de junio de dos mil veintiuno, luego del procesamiento de las observaciones
recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.-
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Corte
Constitucional
del ecuador

Quito D.M., 27 de septie

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2021-07224-JUR

Señores

rR0NAASlNZSOMÜLT'COMPETENTE M" C°RTE PR0V'NC,Al °E JUST'CIA DE
Macas.-

Asunto: Devolución de expedientes

De mi consideración. -

Para los fines legales pertinentes, remito copia de la sentencia de 23 de junio de 2021,
emitida dentro de la acción extraordinaria de protección No. 1552-17-EP, presentada por:
GAD Provincial de Morona Santiago. De igual manera, devuelvo el expediente original N°-
14241-2017-0001, constante en 378 fojas con cuatro cuerpos de primera instancia un cd en
la foja 324; y, en 68 fojas con un cuerpo las actuaciones de su instancia.

Atentamente,

Abg. María Eugenia Samaniego
Directora Técnica de Procesamiento de Decisiones Jurisdiccionales
SECRETARÍA GENERAL

CORTE CONSTITUCIONAL

Adjunto: expediente original
Realizado por: jdn

NOTA- La presente sentencia yotros documentos inherentes ala causa, pueden consultarse en la página web de la Corte
Constitucional del Ecuador: https://portal.corteconstituclonal.Pnb.ec/FichaCausa.a.Px?numcaii.sa=l^7-i7.FP

www.corteconstitLicional.qob.ee
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RAZÓN correspondiente al Juicio No. 1424120170001(18705234)

No. 14241-2017-0001 (1)

RAZÓN: Siento como tal que, haciendo uso del plan de contingencia pongo la fe de recibido
en el oficio N° CC-SG-DTPD-2021-07224-JUR, al que se adjunta la ejecutoria Constitucional

de fecha 23 de junio del 2021, recibido en esta Secretaria el día de hoy viernes treinta de
diciembre del año dos mil veinte y uno, a las diez horas con cinco minutos. Lo Certifico.

General Proaño, a 30 de diciembre del 2021.

ESTHELA OCMOA CASTRO

SECRETARIA RELATORA DE LA SALA

Firmado por
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